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La Mesa, Cundinamarca, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

  

Ref. SUCESIÓN No. 201400355 
  

De acuerdo con lo afirmado en escrito que antecede por el apoderado que 

adelantó el proceso de SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA de los causantes 

ANASTACIO MUÑOZ SUÁREZ y ANA MERCEDES MANRIQUE DE MUÑOZ, se hace 

necesario, previo a proveer, que se allegue la nota devolutiva de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur y, si como se manifiesta 

en el escrito, se cometieron errores en la descripción de los bienes en el trabajo 

de partición, el mismo deberá ser reproducido en su totalidad con los datos 

correctos, según las exigencias de la Oficina de Registro y allegado al 

expediente. 

 

Notifíquese personalmente y vuelva al Despacho una vez se cumpla lo solicitado. 

 

         

                         N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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